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de fecha 18 de marzo de 1973, se ha resu",lto señalar los días
que se indican a continué".ción en los Ayuntamientos corres
pondientes: Reus, días 14, 15, 16 Y 17 do mayo de 1973; Vila·
seca de Solcina, dias 18, 21, 22, 23, 24, 2.5, 28, 29 Y 30 de mayo
de 1973 y 4 de ¡-unio de 1973; Tarregona, dja 5 de junio dú 1973,
para proceder, prevío tráslado ~;obre el propio terreno afectado,
al levantamiento de las actas previas ala .ocupaCión de lbs
bienes y derechos afectados.

El presente señalamiento :-erá notificado indívidualmen!.e,
por correo certificado y aviso de recibo. a los int0resados afec
tados convocados, que son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictt)s de la Alcaldía respec
tiva y en esta Quinta Jefatura Regimi81 da Carreteras tServi·
cío de Construcción, calle Ara;:;6n, 3B3.2.~. Barcelona},

A dicho acto' debeor'án Qsistír, señalandose- como lugar de
reuni6n las dependencias dé los Ayuntamientos respectivos.
los titulares de bienes y derechos afectados" personalrnente o
representados por persona debidamente autorizada para actu.u
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudien.:lo hacorse acompañar a sU costA.
sIlo estima oportuno, de sus peritos y lo Un Notario.

• Barcelona, 13 de abril de 1973.-El Ingeniero Jofe. P. D., el
Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construcción, Ramón
P0US Argila.-3.607-E.

RESOLUCION de la Quinta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el
levantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecuCión de las obras del
proyecto 7-B~459, «Melara local, enlace de Cuatro
Caminos. C. N.-ll,de Maclri~ a Francia por Bar·
celona, punto kilométrico 607, y N-340, de Cddiz a
Barcelona, punto kilométrico 330~,

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en El
~BoJetín Oficial del Estado» número 34, de fecha B de febrero
de 1973; .. Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona" núme
ro 36, de 10 de febrero de 1973, y en el periódico local ..El
Noticiero Universal.. de 3de febrel'o de 1973, a los efectos de
lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 19.'i7, de aplicacin de la Ley de Expropíación Forzosa de 10
de diciembre de 1954, se ha resuelto sfi!ñalar los dias que se
indican a continuación en los AyUnl;,<¡mientos correspondientes·
San Vicente deIs Horts, 17, lB, 21,22, 24, 25, 28 Y 29 de mayo
de 1973, y en Pallejá, el día ·lde junio de 1973, pflra proceder,
previo traslado sobre el propia terreno f),[eetado. al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechos que Se afectan.

El presente señalamiento será n'2tificado individualmente,
por- correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afec·
tados convocados, qUe son los comprendidos en la relación que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respec
tiva y en esta Quinta Jeaftura Regional d'C Carreteras (Servi
cio Regional de Construcción, calle Aragón, número 383, 2.°,
de Barcelona).

A dicho acto deberán asistir; se~alándose como lugar de
reuni6n las dependencias de los Ayuntamientos respectivos,
los titulares de bienes y derechos afectados, person"l.lmente o
representados por persona debidam~nte aUtorizada para actu8r
en su nombre, aportando los documentos aCT(;ditativos de su
tilularidad y el ultimo recibo de .la contribución que corres
ponda al bien afectado, pqdiendo· hacerse acompañilr El su costa,
si lo estima oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona. 13 de abril de 1973.-El Ingeniero Jde regional,
P D., el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Construcción,
Ramón Pous Argila.-3.BOB·E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bur
gos pOr la que se autoriza y declara en concreto
la. 'utilidad pública de la mstalación eléctrica, que
secUa.

Visto el expediente incoado et1 esta Delegación del Mini;,terio
de Industria en Burgos a instancia de ..Ekctra de Burgos. Su'
ciedad Anónima", solicitando :iilltbrización para montar la ins
talación eléctrica que más adela.nte se reseíla y la declaración.
en concreto, de la utilidad pú:blica de la. mismiL Yf:urnplidos los
trámites reglamentarios ordenados eí'- elcapi.fulo In del De
creto 2617/1966 sobre al\torizadón de instaiacione'" eléctrlcas y
en el capítulo III del Decreto 2619/1900 sobre expropiación for·
ZOBa y sancione sen materia eléctrica.,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vistos
los informes de los Organismos que han intervenido en la tra
mitación del expediente, ha resuelto: RL 2718. Expediente 17121
F. 91.

1." Autorizar a "Electra de Burgos. S. A.», la instalación de
una línea de t,ansp,órte de energía eléctrica en A. T, a 46 kV.
con origen en la actual línea en servlcio Burgos-Briviesca, a
la altura de! kilómetro 270,823 de la carretera de Madrid~Irun y
final en Yillafranca Montes de Oca. Longitud de la línea 12.618
metros en 5 alineaciones. El conductor f>erá cable aluminio
acero de 9.5,06 milímetros cuadrados de sección, y

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la it1stala
ción eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley
10/1986. sobre Expropiaciones For70sas y Sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la im,taJación, el titular de
la misma, deberá seguir los trámites señalados en el Capitulo
IV cel Decreto 2617/1966.

Burgos, 20 de febrero de 1973.-El Delegado Provincial,
Eduardo Ramos Carplo.-3.255-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Ge
rona por la que se ou,oriza .y declara la utilidad
pública en concreto de la tnstaiación eléctrica que
se cita,

Visto el expedionte incoado en esta Delegación Provincial a
insts.ncia de ~Fuerzas EléctricaS '..te Cataluña, S. A ... , con aomici
lio en plaza Cataluña. 2, Barcelona, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estab!eci
miento de una linea de A. T. y estación transformadora y cum
plidos 10& trámites reglamentarios ordenados en los Capítulos III
del Decreto 2817/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas y en el Capítulo In del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966 sobro expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Ce·
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la empre.>:>a ~Fuerzas Eléctricas de Cataluña. So
dejad Anónima" la in"talaci6n de la línea de A, T. a E. T Font
Yella, con el fin de ampliar y mpiorar la capacidad de servicio
de sus redes de distribución cuyas principl}les características son
IaoS siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linca; Apoyo número 15 de la línea a la K T.
Solterra.

Fins.J de la misma: En la E. T. Font Y'Jlla.
Término municipal a que afecta.: San Hiladl' Sacalm.
Tensión en kV: 25,
Tipo rlo línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Lon,.s:;itud en kilómetros: 0,675.
Conductores: Cobre de 3.5 miJímfJtros cuarlrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación· transformadora

Un tran;:;formador de .50 kVk a. 25/0,380-0,220 V.
Declarar, en concret.o la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efect0s señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y su Reglamento rie aplicación de 20 de octubre
de J966.

Cotltra esta resolución cabe irterponerse recurso. de alzada
ante la Dirección General. de la Energía y Combustibles en el
plazo de 15 días, a partir de la lEcha de la publicación de e.sta
Resolución.

Gerona, 6 de febrero de 1973,-EI Delegado Provincial, Fer
nando Díaz Vega,-3.188-C.

RESOLUClON de l-::., Delegación Provincial de Jaén.
por la que se autoriza y declara de l,tiUdad pú
bUceen concreto la instalación de la linea eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta DelegacJón Provincial, a instancia de ..Compa
ñía Sl2villnna de Electricidad, S. A.". con domicilio en Jaén,
avenida de Madrid, 8. solicitando autorización 1.:ara la instala
ción y declaración de utilidad pública, -á los' efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas
caractel'ísticas técnicas principales son las siguientes:

Nueva linea eléctrica de alta tensión en .:;able subterráneo
a establecer en Linares, para 20 KV. de 3 U X150) milímetros
cuadrados, y con longitud total de 306 metros; para el enlace


